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Provincia de Santa Fe

              SECRETARIA DE ESTADO

DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

                       SUSTENTABLE      

 RESOLUCIÓN Nº  0147           

  







                 SANTA FE,  11 de Octubre de 2006                      

VISTO:



        El expediente Nº 02102-0003821-8 del registro del Sistema de Información de expedientes; y

CONSIDERANDO:



                Que por Ley Nº 11.717 y decreto Nº 1.292/04, la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Deearrollo Sustentable es la autoridad de aplicación del régimen de pesca, Ley Nº 12.212 y Decreto Nº 2.410/04 y normas modificatorias y complementarias de la misma o las que en un futuro la sustituyan;



                   Que en el Capítulo VII artículo 54º inciso 3º) del texto reglamentario        de la Ley Nº 12.212, aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº 2.410/04, se prevé que 

las funciones de vigilancia y control sean ejercidas por los Guarda Pesca Honorarios; 



               Que  es necesario dar participación a aquellos interesados en custodiar el recurso natural ictícola, aprobado los mismos el curso de Guarda Pesca Honorario realizado en el presente año; 

                                     Que la Subdirección General de Fauna, de la Dirección General de Recursos Naturales y Ecología de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y  Desarrollo Sustentable eleva nómina de los Guarda Pesca Honorarios, que en consideración a las necesidades del servicio están en condiciones de ser designados en tal carácter;

                                        Que los Guarda Pesca Honorarios pertenecen a Entidades Intermedias, acreditando experiencia sobre el tema, lo que les permite actuar con responsabilidad y eficiencia;

                                             Que la competencia en la materia procede de lo establecido por las Leyes Nº 11.717 y Nº 12.212 y Decreto Nº 1.292/04;                                  

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Designar como Guarda Pesca Honorarios, a las personas incluidas en la

                            nómina, que como Anexo I  forma parte integrante del presente decisorio.-

 ARTÍCULO 2º.- El Guarda Pesca Honorario  designado por el artículo precedente,  de

                          conformidad con lo dispuesto por la normativa legal vigente  invocada en los considerandos del presente  acto administrativo, tiene como objetivo garantizar las tareas de vigilancia y control de las actividades de Pesca en el territorio de la Provincia de Santa Fe.- 

ARTÍCULO 3º.- El Guarda pesca Honorario, recibirá de la Secretaría de Estado de Medio

                Ambiente y Desarrollo Sustentable, formularios de actas de infracción preimpresos numerados correlativamente, los que deberá rendir en su totalidad, en tiempo y forma para obtener su reposición.-

ARTÍCULO 4º.- El Guarda Pesca Honorario, deberá remitir mensualmente a la 

                Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, los originales de las actas de infracción y/o constatación labradas, incluidas las que por algún motivo  deban ser anuladas, adjuntando además un informe detallado de los elementos comisados y lugar de depósito y/odonación de los mismos.-  

ARTÍCULO 5º.- El Guarda pesca Honorario, antes de efectuar charlas, conferencias o

                          cualquier tipo de exposición pública o privada, sobre temas relacionados con medio ambiente y ecología, deberá solicitar la autorización previa de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; a tal fin deberá presentar para su evaluación el texto de la misma, incluyendo temario, bibliografía consultada, motivo, edd, nivel y cantidad de participantes u oyentes.- 

 ARTÍCULO  6º.- El incumplimiento a lo establecido por los artículos 3º, 4º y 5º de la

                               presente, será causa de caducidad de la designación otorgada.-

ARTÍCULO  7º.- El   Guarda Pesca Honorario responde por los delitos que pudieran                 

                              cometer en el desempeño de sus funciones, en tal forma que establece la normativa vigente en la materia.-

ARTÍCULO 8º.- Las designaciones establecidas en el artículo1º de la presente, caducarán   

                           automáticamente el 31 de diciembre del 2006.- 

ARTÍCULO 9º.- Los Guarda Pesca Honorarios deberán atenerse a lo establecido en el

                           Capitulo VII en su artículo 54º del texto reglamentario del Decreto Nº 2.410/04.-

ARTÍCULO 10º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

ANEXO I

NOMINA DE GUARDA PESCA HONORARIOS

	Departamento
	Localidad
	Apellido y Nombre
	Documento


	Gral. López
	Rufino
	Garbero, Armando
	Peatonal Norte 1145
	LE.: 6.078.669

	Iriondo
	Totoras
	Insamd, Oscar
	25 de Mayo 983
	DNI.: 12.354.747

	La Capital
	Santa Fe
	Dominguez, Héctor
	
	DNI.: 16.867.488

	San Javier
	Alejandra

Alejandra

Romang
	Blanche, Eduardo

Molina, argentino

Kess, Andres
	Angel Uribe 1523

Sarmieto 1487

Islas Malvinas 675
	DNI: 16.613.559

LE: 6.345.843

DNI: 11.696.364

	Rosario
	Rosario

V. Gdor. Gálvez

V. Gdor. Gálvez
	Bobbiese, José L.

Rodriguez, Marcelo

Rodriguez, Adrian
	Bv. Seguí 3128

Chubut 1128

Dorrego 375
	DNI: 11.752.159

DNI: 20.277.855

DNI: 17.337.330

	San Lorenzo
	G. Baigorria

San Lorenzo
	Roman. María E.

Volpe, Jorge
	Catamarca 707

Perdriol 505
	DNI: 29.625.962

LE.: 6.181.218

	Caseros
	Chabás

Casilda

Casilda

firmat
	Ale, Roxana M.

Aliberti, Marta L.

Biagioli, Ricardo L.

Rodriguez, José M.
	Pública 2349

Vicente Lopez 1297

Casado 2289

San Martín 958
	DNI: 30.979.649

LC: 4.622.211

DNI: 20269039

DNI: 25.660.125
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